
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXV BIS 

AL ARTÍCULO 2 Y REFORMA LA FRACCIÓN II, PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, 

ADICIONANDO LOS INCISOS A) Y B); LA FRACCIÓN III, PÁRRAFO PRIMERO, INCISOS A), B) Y 

C); LA FRACCIÓN VI PÁRRAFO SEGUNDO; Y LA FRACCIÓN VIII, INCISOS A), B) Y F) DEL 

ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

QUIENES SUSCRIBEN, DIPUTADA ALICIA BARRIENTOS PANTOJA, DIPUTADO VIRGILIO 

DANTE CABALLERO PEDRAZA Y DIPUTADO JUAN ROMERO TENORIO, INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 71, FRACCIÓN II, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO POR EL 

ARTÍCULO 55 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOMETEMOS A LA 

CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, AL TENOR DE LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Esta iniciativa propone incorporar a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la obligación de 

la SHCP de presentar el Presupuesto de Gastos Fiscales, incluyendo en su análisis la información fiscal relacionada 

con las operaciones de las empresas beneficiarias de las “reformas estructurales”. 

En ese sentido, se estima que el Presupuesto de Gastos Fiscales que se establece en la Ley de Ingresos de cada 

ejercicio fiscal, puede ser un instrumento de gran importancia para rediseñar la política fiscal de nuestro país, 

dotando al Congreso y a la sociedad de elementos para participar en el conocimiento y análisis de las finanzas 

públicas, así como en su seguimiento y factores que influyen en su comportamiento. 

Es necesario recordar, que la experiencia en el análisis del comportamiento de las finanzas públicas de los últimos 

sexenios se convirtió en un esfuerzo que dedicaba la mayor parte del tiempo a la búsqueda de información, que al 

análisis de los factores que habrían intervenido en tal o cual desempeño.  La opacidad en la información, como un 

instrumento para promover tal o cual agenda, contribuyó a que algunos grupos que se dicen de la sociedad civil 

fueran los más beneficiados, siempre con información privilegiada, incluso más que la proporcionada al Congreso. 

Por supuesto, con esa información, sus análisis tradicionalmente coincidían en fortalecer las estrategias 

privatizadoras de los anteriores sexenios. Por cierto, esos mismos grupos son los que hoy promueven un Consejo 

Fiscal, como un órgano superior al Congreso y a la sociedad, para seguir impulsando su visión de la economía. 

Consideramos que esa estrategia y ese uso parcial, opaco, de la información, fue la que  nos llevó a la situación de 

vulnerabilidad en que se encuentra la economía nacional. Por eso, estamos convencidos de que para el mejor 

desarrollo y comprensión de toda la sociedad, se deberá desarrollar un sistema de información suficiente, oportuno, 

transparente, que permita la participación de más sectores. Así, la sociedad en su conjunto podrá participar de 

manera informada en la toma de decisiones para conducir el desarrollo del país.  

El Presupuesto de Gastos Fiscales, un instrumento de fiscalización 

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2018, “La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar a las comisiones de Hacienda y 

Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios de 



 

 
 

las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 

Senadores lo siguiente: 

A. El Presupuesto de Gastos Fiscales, a más tardar el 30 de junio de 2018, que comprenderá los montos que deja de 

recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y 

créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, 

tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel 

federal. 

El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio 

fiscal de 2019 en los siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el Erario Federal. 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales. 

En su presentación, la SHCP define que “el Presupuesto de Gastos Fiscales contiene las estimaciones de las 

pérdidas recaudatorias causadas por los tratamientos que se desvían de la estructura “normal” de los impuestos 

federales considerando las disposiciones fiscales vigentes”. En ese sentido, las estimaciones para cada año 

dependen de las disposiciones establecidas en cada caso, considerando los cambios introducidos cada año. 

 

Los impuestos incluidos en las estimaciones del Presupuesto de Gastos Fiscales 2015 son: el Impuesto sobre la 

Renta (ISR), el Impuesto al Valor Agregado (IVA), los impuestos especiales, así como los estímulos fiscales y las 

medidas en materia tributaria establecidas en diversos Decretos Presidenciales. 

Por otra parte, hasta ahora el Presupuesto de Gastos Fiscales estimado por Hacienda pone demasiado énfasis en el 

impacto que supuestamente tienen en los ingresos tributarios algunas disposiciones que tienen un sentido 

progresivo, como la tasa de cero por ciento al IVA en alimentos y medicinas, y hasta alarma con las cifras sobre 

devoluciones por ese concepto. Lo que no señala es cuánto de esas devoluciones de IVA corresponden a esa tasa 

diferenciada y cuánto a la devolución de impuestos por exportaciones, 

También es muy extenso en la evaluación del efecto de los apoyos en materia de ISR al ingreso de los asalariados, 

como si esos sectores y esos renglones fueran determinantes en la recaudación tributaria del país. En cambio, no 

han estado dispuestos a evaluar el costo beneficio de los términos en los que se han acordado las inversiones de 

maquiladoras, automotrices y ahora las energéticas. Sabemos que la actividad de esas empresas representa 

beneficios para el país, pero ¿qué podemos hacer para potenciar sus beneficios? 

En el caso de México hay funcionarios y grandes beneficiarios de las reformas estructurales que, por ejemplo, 

promueven la generalización del IVA a alimentos y medicinas, sin tomar en cuenta que ese gravamen en realidad 

no es la única alternativa con la que cuentan las economías. 

En cambio, mientras que México no publica en la página de la OCDE la participación de los impuestos 

corporativos, el promedio de la OCDE es de una participación de 2.88% en el PIB. 

Como lo señala la misma Secretaría, el sistema tributario es el principal instrumento con que cuenta el Estado para 

obtener recursos que le permitan proporcionar a la sociedad los bienes y servicios que requiere. Hacienda también 

señala que la política de tributación no sólo debe ser un instrumento de recaudación, sino que debe ayudar a 



 

 
 

alcanzar otros objetivos, “como disminuir la desigualdad en la distribución del ingreso, mejorar el bienestar de los 

individuos de ciertos grupos, fomentar la inversión y la generación de empleos, así como apoyar a sectores 

específicos, entre otros”. 

Desafortunadamente, esa concepción de la importancia del sector público no se refleja en las políticas públicas 

seguidas por esa Secretaría. Es el caso, por ejemplo, de las reformas estructurales. Hay que recordar que en el caso 

de México, hasta antes de la reforma de Peña Nieto, el petróleo también representaba una importante fuente de 

ingresos para el sector público y de divisas para el país. Ahora, por la reducción de derechos e impuestos a la 

explotación del petróleo y a la incapacidad de fiscalización, la omisión o complicidad de los funcionarios 

promotores de esas reformas, seguramente será una fuente de ingresos para las empresas beneficiarias, no lo será 

para los mexicanos. 

No obstante, el ejercicio de estimar los gastos fiscales, permite analizar los apoyos indirectos que benefician a 

algunos sectores de la economía o de contribuyentes. Así, como se ha comprobado con el ejercicio de la OCDE y 

del G 20, para analizar la erosión de la base gravable, que por sus siglas en inglés es conocido como BEPS, los 

gastos fiscales no implican una erogación de recursos, sino una disminución de la recaudación en la medida en que 

permiten a los contribuyentes beneficiarios disminuir, evitar o diferir el pago de impuestos. 

Teóricamente, el Presupuesto de Gastos Fiscales permite identificar los beneficios tributarios que se otorgan por 

medio del marco impositivo y estimar su impacto sobre los ingresos tributarios, lo que permitiría establecer las 

normas que podrían incrementar la aportación de los distintos gravámenes. 

 

Considerando su importancia, se requiere que la elaboración de Presupuestos de Gastos Fiscales no sea una 

disposición anual en la Ley de Ingresos de la Federación, sino que se considere una de las obligaciones de 

información establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, se requiere 

que no se limite a la evaluación monetaria de la pérdida recaudatoria generada por los tratamientos fiscales 

diferenciales. Se requiere una evaluación del costo-beneficio de cada una de las disposiciones fiscales que analiza. 

De hecho, se requiere un esfuerzo mayor, para utilizar la información disponible, la que se debió analizar año con 

año desde la firma del TLCAN y la que deberán comenzar a proporcionar las empresas gracias al artículo 76 –A de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. No es aceptable que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el SAT 

argumenten que no cuentan con nada de información. Si así fuera, estarían reconociendo que los últimos gobiernos 

habrían incurrido en graves omisiones que deberían ser motivo de sanción. 

Ahora, urge que se analice la información disponible, para diseñar políticas públicas acordes con la obligación de 

fiscalizar y aprovechar en beneficio de los mexicanos, las disposiciones que favorecen a las empresas y los 

beneficios que deben aportar a la economía nacional de manera transparente. Es necesario que el Presupuesto de 

Gastos Fiscales detalle la información sobre la actividad de las trasnacionales, de las maquiladoras o el Gasto 

Fiscal que representan los esquemas de cada uno de los tratamientos diferenciados, el uso de los precios de 

transferencia, las operaciones relacionadas y los términos en los que se acordó la instalación de esas empresas en 

territorio nacional, con especial énfasis en la información relacionada con la operación de las empresas privadas 

que han llegado al sector energético, a la explotación de hidrocarburos y generación y transmisión de electricidad. 

Es cuestionable que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el SAT hayan pagado onerosos estudios para 

justificar la baja recaudación sobre los sectores de menores ingresos, como son los Pequeños Contribuyentes, y no 

exista ningún informe público de lo que ocurre con los grandes contribuyentes. Esta Secretaría no puede seguir 

tratando de decidir sobre todo lo que sucede en el país, y al mismo tiempo tratar de justificar la baja recaudación y 

su incompetencia en la existencia de millones de microempresarios que apenas sobreviven, cuando el problema 

principal está en las operaciones de las grandes empresas trasnacionales. 



 

 
 

La transparencia y la mayor cantidad y calidad de la información es necesaria para vigilar la aplicación del plan de 

acción propuesto por la OCDE para evitar el BEPS y, en particular, para México esa información es indispensable 

para evaluar las consecuencias de las “reformas estructurales” sobre los ingresos públicos y, sobre los flujos de 

divisas hacia la economía nacional y, sobre todo, la contribución fiscal que deben hacer las empresas extranjeras 

que buscan beneficiarse de la explotación del patrimonio nacional. 

Más cantidad y más calidad de la información para decidir 

Adicionalmente, se propone reformar la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para que en el 

paquete que se presenta en septiembre para el año siguiente, se informe sobre la evolución y perspectivas de las 

finanzas públicas con más detalle, de modo que el desglose de los análisis de la Ley de Ingresos sea, por lo menos, 

el que se presenta en el artículo 1, y en los casos, por ejemplo, en los aprovechamientos, detalle la fuente de origen 

de los recursos. 

Asimismo, en el caso del presupuesto, se establece que con la información del proyecto de egresos se presente 

también el analítico de clave a nivel de partida, en comparación con lo aprobado para el año en curso, lo ejercido y 

lo que se espera para el cierre de ese año. 

No es posible que año con año los diputados cuestionen a la Secretaría de Hacienda por no entregar la información 

con el desglose necesario en archivos que se puedan trabajar. Por eso se considera que las nuevas disposiciones 

deben obligar a Hacienda a entregar completa la información y en el formato adecuado, para facilitar el análisis 

que deben realizar los diputados. 

Finalmente, en la reforma al artículo 107 se establecen disposiciones relacionadas con la información trimestral 

que proporciona la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la Unión, con las que se busca dar 

coherencia con los cambios propuestos para la presentación del paquete, de tal modo que la información que 

reciban los legisladores sea lo más completa posible y contenga en el caso de los ingresos, lo relativo a los 

compromisos asumidos por México para combatir la erosión de las bases de tributación y la transferencia de 

beneficios, el seguimiento de la contribución aportada por las empresas que invierten en el sector energético, así 

como la evolución de los grandes contribuyentes. 

Asimismo, en sus informes debe precisar las causas, desglosadas, de la devolución de impuestos por ISR, por IVA 

por exportaciones o por la tasa cero o por el concepto que corresponda. En lo que respecta al gasto, se propone que 

los informes trimestrales incluyan también la presentación del ejercicio trimestral del gasto a nivel de partidas. 

Propuesta de reformas 

LFPRH vigente Iniciativa de reformas 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XXXV. …           

XXXV Bis.   Sin correlativo; 

XXXVI. a LVII. … 

… 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XXXV. … 

XXXV Bis.   Presupuesto de Gastos Fiscales: la 

determinación del efecto en la tributación de aquéllos 

tratamientos de carácter impositivo que se desvían de 

la estructura normal de los impuestos, que significan 

una disminución en la recaudación tributaria debido 

a la aplicación de regímenes de excepción o especiales 



 

 
 

y comprende todas aquellas exenciones, reducciones, 

desgravaciones, disposiciones, tratados, asociaciones y 

acuerdos  especiales que constituyan un  tratamiento 

particular para cierto tipo de inversiones, de ingresos 

o de sectores de la economía.   

XXXVI. a LVII. … 

    … 

De la Aprobación y los mecanismos de comunicación 

y coordinación entre Poderes 

Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente 

procedimiento: 

I. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

deberá enviar al Congreso de la Unión a más tardar el 1 

de abril, un documento que presente los siguientes 

elementos: 

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos del año siguiente; 

b) Escenarios sobre las principales variables 

macroeconómicas para el siguiente año: crecimiento, 

inflación, tasa de interés y precio del petróleo; 

c) Escenarios sobre el monto total del Presupuesto de 

Egresos y su déficit o superávit; 

d) Enumeración de los programas prioritarios y sus 

montos. 

II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

remitirá a la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de 

junio de cada año, la estructura programática a emplear 

en el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

La estructura programática que se envíe a la Cámara se 

apegará a lo establecido en esta Ley. 

Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, por 

conducto de la Secretaría, informará sobre los avances 

físico y financiero de todos los programas y proyectos 

que se hayan aprobado en el Presupuesto de Egresos 

vigente con relación a los objetivos planteados en el Plan 

Nacional de Desarrollo y los programas, y detallará y 

De la Aprobación y los mecanismos de comunicación 

y coordinación entre Poderes 

Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente 

procedimiento: 

1. … 

II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

remitirá a la Cámara de Diputados y publicará en su 

página de internet, a más tardar el 30 de junio de cada 

año, la estructura programática a emplear en el proyecto 

de Presupuesto de Egresos y el Presupuesto de Gastos 

Fiscales estimado para el año siguiente. 

1. La estructura programática que se envíe a la 

Cámara se apegará a lo establecido en esta Ley. 

      Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría, informará sobre los 

avances físico y financiero de todos los programas y 

proyectos que se hayan aprobado en el Presupuesto de 

Egresos vigente con relación a lo aprobado, a nivel de 

analítico de claves por partida, y los objetivos 

planteados en el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas, y detallará y justificará las nuevas propuestas, 

señalando las correspondientes opciones de fuentes de 

recursos para llevarlas a cabo. 

1. El Presupuesto de Gastos Fiscales que 

entregará la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público explicará, en su caso, los efectos de la 

aplicación de tasas diferenciadas en los 

distintos impuestos, las exenciones, los 

subsidios y créditos fiscales, las condonaciones, 

estímulos fiscales, facilidades administrativas, 

deducciones autorizadas, tratamientos y 

regímenes especiales en general, así como en 



 

 
 

justificará las nuevas propuestas, señalando las 

correspondientes opciones de fuentes de recursos para 

llevarlas a cabo. 

b) Sin correlativo 

III. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la 

Unión, a más tardar el 8 de septiembre de cada año: 

a) Los criterios generales de política económica en los 

términos del artículo 16 de esta Ley, así como la 

estimación del precio de la mezcla de petróleo mexicano 

para el ejercicio fiscal que se presupuesta determinada 

conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley; 

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las 

iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de 

ingresos para el siguiente ejercicio fiscal; y 

c) El proyecto de Presupuesto de Egresos; 

IV. La Ley de Ingresos será aprobada por la Cámara de 

Diputados a más tardar el 20 de octubre y, por la Cámara 

de Senadores, a más tardar el 31 de octubre; 

V. El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado por la 

Cámara de Diputados a más tardar el 15 de noviembre; 

VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar 20 días naturales después de 

aprobados. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, deberá enviar a la Cámara de Diputados, a 

más tardar 20 días naturales después de publicado el 

Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la 

Federación, todos los tomos y anexos del Presupuesto, 

con las modificaciones respectivas, que conformarán el 

Presupuesto aprobado; 

VII. La Cámara de Diputados, en el marco de las 

disposiciones de la presente Ley, podrá prever en el 

Presupuesto de Egresos los lineamientos de carácter 

general que sean necesarios a fin de asegurar que el gasto 

sea ejercido de acuerdo con los criterios establecidos en 

el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley; 

VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación 

los establecidos en las distintas leyes y 

disposiciones especiales que en materia 

tributaria aplican a nivel federal, incluyendo 

los términos de los diferentes acuerdos para 

evitar la doble tributación, así como los 

otorgados a las empresas beneficiadas por el  

Decreto para el Fomento de la Industria 

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 

Exportación (Decreto IMMEX), para lo cual 

deberá incluir la justificación, la explicación y 

la evaluación del costo-beneficio en captación 

de inversión y/o generación de empleos y 

retención de impuestos, así como los montos 

que deja de recaudar el erario federal por el 

efecto de esas distintas medidas. La Secretaría 

deberá publicar el Presupuesto de Gastos 

Fiscales en su página de Internet y entregarlo 

en medios electrónicos a las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 

así como al Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de dicho órgano legislativo y a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 

Cámara de Senadores, 

      El Presupuesto de Gastos Fiscales deberá contener 

los montos referidos estimados para el ejercicio fiscal 

del año siguiente, comparados con los estimados del 

año en curso, y los observados el año anterior, en los 

siguientes términos: 

1. El monto estimado de los recursos que deja de 

percibir el Erario Federal en un ejercicio 

anual debido a la aplicación de tasas 

diferenciadas en los distintos impuestos, las 

exenciones, subsidios y créditos fiscales, 

condonaciones, facilidades administrativas, 

estímulos fiscales, deducciones autorizadas, 

tratamientos y regímenes especiales, y los 

establecidos en las distintas leyes que en 

materia tributaria aplican a nivel federal. 

1. En el caso de los acuerdos para evitar la doble 

tributación, deberá informar y estimar, con la 

información obtenida por el Artículo 76 A de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta y estimar 

los montos que las empresas extranjeras 

tributan en el país y lo que declaran en el 

exterior, por sus operaciones en México; así como 



 

 
 

y aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 

Egresos, los legisladores observarán los siguientes 

principios: 

a) Las propuestas serán congruentes con la estimación 

del precio de la mezcla de petróleo mexicano para el 

ejercicio fiscal que se presupuesta, determinada 

conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley, así 

como observando los criterios generales de política 

económica; 

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a 

la señalada en el inciso anterior, deberán sustentarse en 

análisis técnicos; 

c) Cuando propongan un nuevo proyecto, deberán señalar 

el ajuste correspondiente de programas y proyectos 

vigentes si no se proponen nuevas fuentes de ingresos; 

d) Se podrán plantear requerimientos específicos de 

información; 

e) En su caso, se podrán proponer acciones para avanzar 

en el logro de los objetivos planteados en el Plan 

Nacional de Desarrollo y los programas que deriven del 

mismo; y 

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

deberá establecer mecanismos de participación de las 

Comisiones Ordinarias en el examen y discusión del 

Presupuesto por sectores. Los legisladores de dichas 

Comisiones deberán tomar en cuenta en sus 

consideraciones y propuestas la disponibilidad de 

recursos, así como la evaluación de los programas y 

proyectos y las medidas que podrán impulsar el logro de 

los objetivos y metas anuales. 

IX. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, 

colaboración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y 

el Poder Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente 

el proceso de integración, aprobación y evaluación del 

Presupuesto de Egresos. 

En este proceso, el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de la Cámara de Diputados apoyará 

técnicamente las funciones de la misma, en materia tanto 

de la elaboración y aprobación de la Ley de Ingresos 

como del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

lo que las empresas mexicanas tributan en 

México y lo que pagan en los países en los que 

operan por sus inversiones en el exterior.  Lo 

mismo en el caso de las empresas que reciben los 

beneficios del Decreto para el Fomento de la 

Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), 

detallando en todos los casos el costo beneficio de 

lo que dejan de pagar por las facilidades fiscales 

otorgadas, detallando también el monto de 

impuestos que retienen por  salarios y utilidades, 

así como el porcentaje de impuestos que pagan en 

México, sobre los ingresos obtenidos y la utilidad 

que las  empresas extranjeras generan en el país. 

1. La metodología utilizada para realizar la 

estimación. 

1. La referencia o sustento jurídico que respalde 

la inclusión de cada concepto o partida. 

1. Los sectores o actividades beneficiados 

específicamente de cada concepto, en su caso. 

1. Los beneficios sociales y económicos asociados 

a cada uno de los gastos fiscales, desde el punto 

de vista del beneficiario y considerando el 

objetivo que se persigue en el entorno social al 

decretar ese trato diferenciado. 

1. Con el criterio de máxima publicidad, el 

Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la 

Unión, a más tardar el 8 de septiembre de cada 

año: 

a) Los criterios generales de política económica en los 

términos del artículo 16 de esta Ley, así como la 

estimación del precio de la mezcla de petróleo mexicano 

para el ejercicio fiscal que se presupuesta determinada 

conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta 

Ley, detallando además la contribución estimada que 

por las diferentes contraprestaciones establecidas 

deberán aportar PEMEX Empresa Productiva del 

Estado y las empresas que operen contratos de 

licencia, de utilidad o de producción compartida, para 

el ejercicio fiscal que se presupuesta, determinada 

conforme a lo dispuesto en la; 

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las 



 

 
 

iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de 

ingresos para el siguiente ejercicio fiscal, con la 

memoria de cálculo correspondiente a las 

estimaciones de cada renglón de ingreso; y 

c) El proyecto de Presupuesto de Egresos, incluyendo el 

archivo electrónico de la presentación del Presupuesto 

Aprobado del año en curso, con el Presupuesto Ejercido 

al segundo trimestre, con el estimado del Presupuesto 

ejercido al cierre del cuarto trimestre, y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos para el año siguiente,  todo ello 

en términos del analítico de claves a nivel de partida, 

incluyendo lo correspondiente a las entidades sujetas a 

control presupuestario directo y las empresas productivas 

del Estado, especificando las partidas que deben restarse 

para obtener el Gasto Neto Total. 

… 

… 

VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar 20 días naturales después de 

aprobados. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, deberá enviar a la Cámara de Diputados, a 

más tardar 20 días naturales después de publicado el 

Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la 

Federación, todos los tomos y anexos del Presupuesto, 

con las modificaciones respectivas, que conformarán el 

Presupuesto aprobado, incluyendo la comparación con el 

proyecto de Presupuesto en los términos del analítico de 

claves por partidas, así como lo correspondiente a las 

entidades sujetas a control presupuestario directo y las 

empresas productivas del Estado, especificando las 

partidas que deben restarse para tener el Gasto Neto 

Total. En la misma fecha deberá publicarlo en la página 

de la Secretaría, siempre con el criterio de máxima 

publicidad, en los términos de la fracción VI del artículo 

3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 

… 

VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación 

y aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 

Egresos, los legisladores observarán los siguientes 



 

 
 

principios: 

a) Las propuestas de ingresos que proporcione el 

Ejecutivo serán congruentes con la estimación del precio 

de la mezcla de petróleo mexicano Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos, así como observando los criterios 

generales de política económica; 

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a 

la señalada en el inciso anterior, deberán sustentarse en 

análisis técnicos. considerando que el 30 de junio de cada 

año la Secretaría entregará el Presupuesto de Gastos 

Fiscales del año y que el 8 de septiembre, la Secretaría 

entregará al Congreso de la Unión las memorias de 

cálculo por tipo de ingreso con el desglose con el que se 

presenta en el artículo 1 de la Ley de Ingresos.  

1. a e) … 

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

deberá establecer mecanismos de participación de las 

Comisiones Ordinarias en el examen, discusión y 

aprobación de las propuestas de modificación del 

Presupuesto por sectores. Los legisladores de dichas 

Comisiones deberán tomar en cuenta en sus 

consideraciones y propuestas la disponibilidad de 

recursos, así como la evaluación de los programas y 

proyectos y las medidas que podrán impulsar el logro de 

los objetivos y metas anuales. 

IX.… 

… 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que adiciona la fracción XXXV Bis al artículo 2 y reforma la fracción II, primero, segundo y 

tercer párrafos, adicionando los incisos a) y b); la fracción III, párrafo primero, incisos a), b) y c); la 

fracción VI párrafo segundo; la fracción VIII, incisos a), b) y f), del artículo 42 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

Artículo Único: adiciona la fracción XXXV Bis al artículo 2 y reforma la fracción II, primero, segundo y 

tercer párrafos, adicionando los incisos a) y b); la fracción III, párrafo primero, incisos a), b) y c); la 

fracción VI párrafo segundo; la fracción VIII, incisos a), b) y f), del artículo 42 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar como sigue: 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XXXV. … 



 

 
 

XXXV Bis.   Presupuesto de Gastos Fiscales: la determinación del efecto en la tributación de aquéllos 

tratamientos de carácter impositivo que se desvían de la estructura normal de los impuestos, que significan 

una disminución en la recaudación tributaria debido a la aplicación de regímenes de excepción o especiales y 

comprende todas aquellas exenciones, reducciones, desgravaciones, disposiciones, tratados, asociaciones y 

acuerdos  especiales que constituyan un  tratamiento particular para cierto tipo de inversiones, de ingresos o 

de sectores de la economía.   

XXXVI. a LVII. … 

De la Aprobación y los mecanismos de comunicación y coordinación entre Poderes 

Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente 

procedimiento: 

I. … 

II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, remitirá a la Cámara de Diputados y publicará en su página 

de internet, a más tardar el 30 de junio de cada año, la estructura programática a emplear en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos y el Presupuesto de Gastos Fiscales estimado para el año siguiente. 

d. La estructura programática que se envíe a la Cámara se apegará a lo establecido en esta Ley. 

      Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, informará sobre los avances 

físico y financiero de todos los programas y proyectos que se hayan aprobado en el Presupuesto de Egresos vigente 

con relación a lo aprobado, a nivel de analítico de claves por partida, y los objetivos planteados en el Plan 

Nacional de Desarrollo y los programas, y detallará y justificará las nuevas propuestas, señalando las 

correspondientes opciones de fuentes de recursos para llevarlas a cabo. 

e. El Presupuesto de Gastos Fiscales que entregará la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

explicará, en su caso, los efectos de la aplicación de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, las 

exenciones, los subsidios y créditos fiscales, las condonaciones, estímulos fiscales, facilidades 

administrativas, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales en general, así como 

en los establecidos en las distintas leyes y disposiciones especiales que en materia tributaria aplican a 

nivel federal, incluyendo los términos de los diferentes acuerdos para evitar la doble tributación, así 

como los otorgados a las empresas beneficiadas por el  Decreto para el Fomento de la Industria 

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), para lo cual deberá 

incluir la justificación, la explicación y la evaluación del costo-beneficio en captación de inversión y/o 

generación de empleos y retención de impuestos, así como los montos que deja de recaudar el erario 

federal por el efecto de esas distintas medidas. La Secretaría deberá publicar el Presupuesto de 

Gastos Fiscales en su página de Internet y entregarlo en medios electrónicos a las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como 

al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores, 

      El Presupuesto de Gastos Fiscales deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio fiscal 

del año siguiente, comparados con los estimados del año en curso, y los observados el año anterior, en los 

siguientes términos: 



 

 
 

1. El monto estimado de los recursos que deja de percibir el Erario Federal en un ejercicio anual debido 

a la aplicación de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, las exenciones, subsidios y créditos 

fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, 

tratamientos y regímenes especiales, y los establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria 

aplican a nivel federal. 

2. En el caso de los acuerdos para evitar la doble tributación, deberá informar y estimar, con la 

información obtenida por el Artículo 76 A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y estimar los 

montos que las empresas extranjeras tributan en el país y lo que declaran en el exterior, por sus 

operaciones en México; así como lo que las empresas mexicanas tributan en México y lo que pagan en los 

países en los que operan por sus inversiones en el exterior.  Lo mismo en el caso de las empresas que 

reciben los beneficios del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), detallando en todos los casos el costo beneficio de lo que 

dejan de pagar por las facilidades fiscales otorgadas, detallando también el monto de impuestos que 

retienen por  salarios y utilidades, así como el porcentaje de impuestos que pagan en México, sobre los 

ingresos obtenidos y la utilidad que las  empresas extranjeras generan en el país. 

3. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

4. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

5. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 

6. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales, desde el punto de 

vista del beneficiario y considerando el objetivo que se persigue en el entorno social al decretar ese 

trato diferenciado. 

II. Con el criterio de máxima publicidad, el Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a más tardar el 

8 de septiembre de cada año: 

a) Los criterios generales de política económica en los términos del artículo 16 de esta Ley, así como la estimación 

del precio de la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta determinada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 31 de esta Ley, detallando además la contribución estimada que por las diferentes 

contraprestaciones establecidas deberán aportar PEMEX Empresa Productiva del Estado y las empresas 

que operen contratos de licencia, de utilidad o de producción compartida, para el ejercicio fiscal que se 

presupuesta, determinada conforme a lo dispuesto en la; 

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de 

ingresos para el siguiente ejercicio fiscal, con la memoria de cálculo correspondiente a las estimaciones de 

cada renglón de ingreso; y 

c) El proyecto de Presupuesto de Egresos, incluyendo el archivo electrónico de la presentación del Presupuesto 

Aprobado del año en curso, con el Presupuesto Ejercido al segundo trimestre, con el estimado del Presupuesto 

ejercido al cierre del cuarto trimestre, y el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el año siguiente,  todo ello en 

términos del analítico de claves a nivel de partida, incluyendo lo correspondiente a las entidades sujetas a control 

presupuestario directo y las empresas productivas del Estado, especificando las partidas que deben restarse para 

obtener el Gasto Neto Total. 

… 

… 

VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar 20 días naturales después de aprobados. 



 

 
 

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá enviar a la Cámara de Diputados, a más 

tardar 20 días naturales después de publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la Federación, 

todos los tomos y anexos del Presupuesto, con las modificaciones respectivas, que conformarán el Presupuesto 

aprobado, incluyendo la comparación con el proyecto de Presupuesto en los términos del analítico de claves por 

partidas, así como lo correspondiente a las entidades sujetas a control presupuestario directo y las empresas 

productivas del Estado, especificando las partidas que deben restarse para tener el Gasto Neto Total. En la misma 

fecha deberá publicarlo en la página de la Secretaría, siempre con el criterio de máxima publicidad, en los términos 

de la fracción VI del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

… 

VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación y aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 

Egresos, los legisladores observarán los siguientes principios: 

a) Las propuestas de ingresos que proporcione el Ejecutivo serán congruentes con la estimación del precio de la 

mezcla de petróleo mexicano Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, así como observando los criterios generales 

de política económica; 

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la señalada en el inciso anterior, deberán sustentarse en 

análisis técnicos. considerando que el 30 de junio de cada año la Secretaría entregará el Presupuesto de Gastos 

Fiscales del año y que el 8 de septiembre, la Secretaría entregará al Congreso de la Unión las memorias de cálculo 

por tipo de ingreso con el desglose con el que se presenta en el artículo 1 de la Ley de Ingresos.  

f. a e) … 

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

deberá establecer mecanismos de participación de las Comisiones Ordinarias en el examen, discusión y 

aprobación de las propuestas de modificación del Presupuesto por sectores. Los legisladores de dichas 

Comisiones deberán tomar en cuenta en sus consideraciones y propuestas la disponibilidad de recursos, así como la 

evaluación de los programas y proyectos y las medidas que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas 

anuales. 

IX.… 

… 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El Presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2019.  

Diputada Alicia Barrientos Pantoja                           Diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza 

  

Diputado Juan Romero Tenorio 

  

Dado en el Salón de Sesiones, de la Comisión Permanente, a los 14 días de agosto de 2018. 


